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Se.entiende hecha. la promulgación pl día en cíe termino la insprci in de la ley en la Gaceta - 
(Art l.° del Código Civil)=Inmediatameiite q 10 Jos Sres. Alcaides y Secretarios, reciban ttsto 
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lidad, de conservar los números de este Bolhtin, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

. Un año.......................... 33‘50 pesetas.
Seis meses..... . ............... 17‘50 »

Tres id........................... 9 »

Número» sueltos 25 céntimos

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 109).

REAL ORDEN

Xiim. 403.

Excmo. Sr.: La Presidencia del 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Catastral y lo informado por el Ins
pector general de Cartografía, se 
ha dirigido a este Ministerio mani
festando que la ejecución del Mapa 
de España solamente requiere efec
tuar los levantamientos de líneas y 
obras con real existencia como par
ticularidad física o como obra del 
hombre, pero no los de las ideales 
líneas constituidas por las lindes de 
separación entre los Municipios, la 
situación de las cuales, vayan por 
donde quiera, nada altera la exten
sión del territorio nacional ni la to
tal cuantía de los impuestos del Es
tado, determinada por las superfi
cies y calidades de las fincas que 
no cambian por hallarse a uno u 
otro lado de los límites jurisdiccio
nales; que tampoco interesan a las 
industrias de comunicaciones o de 
obras destinadas a aumentar la ri
queza patria, y cuyo interés está 
exclusivamente restringido al que 
en ellas tienen los Ayuntamientos 
colindantes.

: Y como el atender a este interés, 
no general, con los deslindes muni
cipales al Instituto encomendados, 
es causa de demora grande en la 
terminación del Mapa y de encare
cimiento sumamente oneroso en el 
costo de él, y como es equitativo 
aminorarlo resolviendo, no que los 
Ayuntamientos costeen tales deslin
des en su totalidad, mas sí que a 
dicho gasto contribuyan en modes
ta proporción, que aun siendo leve 
a cada uno de ellos representará 
aplicado a todos alivio grande para 
el Tesoro público,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Que cuando los levantamien
tos de las líneas límites sean efec
tuados simultáneamente con la eje
cución de los trabajos topográficos 
en las comarcas donde los Munici
pios estén enclavados, coopere cada 
Ayuntamiento a los gastos por ello 
ocasionados, según tarifa reducida 
de 8‘50 pesetas por cada kilómetro 
del total desarrollo de sus linderos 
jurisdiccionales, en vez de la canti
dad oscilante entre 25 y 30 pesetas 
que actualmente se paga por kiló
metro, incrementada con los gastos 
de viaje de un Ingeniero y un To
pógrafo, que no serán cargados, en 
el caso de deslinde simultáneo, con 
el levantamiento del Mapa.

2. ° Que esto no altera lo dis
puesto para los casos en que, según 
la legislación vigente, han de sufra
gar los Ayuntamientos los deslindes 
en la total cuantía del gasto que 
ocasionen al Estado.

3. ° Que tan pronto el Instituto 
Geográfico y Catastral haya reali
zado en la citada época los deslin
des de cada Municipio participará 
a cada Ayuntamiento el número de 

kilómetros de su línea-límite y la 
cantidad que con arreglo a la tarifa 
indicada ha de remitir al Instituto 
en igual forma que hoy se hace en 
los deslindes costeados en su tota
lidad por dichos Ayuntamientos.

4.°  Que al comienzo de las cam
pañas de campo el Instituto notifi
que a los Ayuntamientos en cuyas 
jurisdicciones vayan a realizarse 
trabajos que en aquéllas serán le
vantados sus límites jurisdicciona
les, enviándoles con dicha notifica
ción copia de esta Real orden; y

I 5.° Que se signifique a los 
Ayuntamientos la conveniencia para 
ellos de utilizar el aviso menciona
do en el anterior número, para ave
nirse con los colindantes sobre el 
trazado de las lindes comunes, an
tes de la ejecución por el Institu
to del deslinde, a fin de que al lle
gar los funcionarios de él puedan 
hacer el levantamiento con carácter 
definitivo, evitándose así la necesi
dad de solicitar otros nuevos en lo 
venidero, pagándolos, no ya a tari
fa reducida, sino a todo coste.

Lo que de Real orden digo a 
V. E. para su conocimiento y el de 
los Ayuntamientos de esa provincia, 
a cuyo efecto se servirá V. E. orde
nar su publicación en el Boletín Ofi
cial. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 7 de abril de 1927.= 
Martínez Anido.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

(De la Gaceta núm. 98.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Con esta fecha y en Virtud de 
informe favorable emitido por la 
Guardia civil, concedo autorización 
a la Alcaldía de Retuerta, para que 

pueda usar la estricnina en el térmi
no, al objeto de destruir los anima
les dañinos que merodean por el 
mismo, siempre que se sujete a 
las prescripciones vigentes sobre el 
particular y poniéndose de acuerdo 
con la fuerza de la Guardia civil 
para realizar los envenenamientos 
con dicha substancia, significando 
que dicho permiso es valedero por 
un mes, contado desde la fecha.

Lo que se publica en este Boletín 
para general conocimiento.

Burgos 19 de abril de 1927.
EL GOBERNADOR, 

31. Jiménez de Bentrosa.

La Alcaldía de Fuentelcésped me 
comunica que al vecino Bonifacio de 
Blas le ha desaparecido una yegua 
de las siguientes señas: pelo obs
curo, de siete cuartas de alzada pró
ximamente, de 12 a 14 años, herra
da de las manos, cola corta, crin a 
medio cuello, marcada de hierro con 
una S. y tiene rozadura procedente 
de herida, ya cicatrizada, en el 
pecho.

En su consecuencia, ordeno a 
todos los Agentes de mi Autoridad, 
procedan a la busca del referido se
moviente, y, caso de ser habido, lo 
pondrán a disposición del Sr. Al
calde de Fuentelcésped, para que 
por éste sea entregada a su legítimo 
propietario.

Burgos 19 de abril de 1927.

EL GOBERNADOR,

31. Jiménez de Bentrosa.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Programa que ha de regir en las 
oposiciones a la plaza de Escribien
te 2.° de las oficinas de la Corpora- 
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cióny que se publica en cumplimien
to de lo prevenido en el Reglamento 
de funcionarios provinciales de 2 de 
noviembre de 1925 y en virtud de 
acuerdo de la Comisión provincial 
permanente de 18 del actual.

Burgos 20 de abril de 1927.=E1 
Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

** *
Programa que se cita.

Tema I.—Conceptos de Nación 
y Estado. Fines del Estado. Medios 
de que dispone para cumplirlos.— 
De la soberanía.

Tema II.—Poderes del Estado: 
Su división. Idea de los Poderes le
gislativo, ejecutivo y judicial y de 
sus funciones y organización.—Re
laciones entre los mismos.

Tema III.—Derecho constitucio
nal: Su concepto. Idea de la Cons
titución española y derechos que 
reconoce a los españoles.

Tema IV.—Noción de las leyes 
de Asociaciones, Policía de impren
ta y orden público. De la suspen
sión de las garantías constitucio
nales.

Tema V.— Concepto del Derecho 
administrativo: Sus fuentes.—Idea 
de la Administración como Poder 
público. De las potestades adminis
trativas y sus diferentes formas.

Tema VI.—Noción de la. Admi
nistración central. Diversos Minis
terios. Atribuciones de cada uno. 
Formas que revisten las resolucio
nes ministeriales. Recursos contra 
las mismas. Responsabilidad minis
terial.

Tema VIL —Organización del Mi
nisterio de ja Gobernación. Centros 
en que se divide. Competencia de 
cada uno de ellos. Cuerpos consul
tivos del mismo.

Tema VIH.—Nociones relativas 
al procedimiento gubernativo. In
coación y tramitación de expedien 
tes. Recursos gubernativos. Re
curso contencioso administrativo. 
Cuándo procede y cómo se Ínter - 
pone.

Tema IX,—Derecho municipal.— 
Idea del municipio en España. Au
tonomía municipal. Cómo la entien
de y desenvuelve el Estatuto múm- 
cipal. Idea de los Reglamentos dic
tados para la aplicación de! Estatuto 
municipal.

Tema X.—Mancomunidades mu
nicipales y agrupaciones forzosas 
de Ayuntamientos: Su objeto y nío- 
do de constituirlas. Entidades loca
les menores: Su constitución y fun
cionamiento.
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Tema XI.—Términos municipa

les. Tramitación y resolución de los 
expedientes de agregación, segre
gación y fusión de municipios, capi
talidad y deslinde de términos mu
nicipales con arreglo al Estatuto y 
Reglamento correspondiente.

Tema XII.— De la población. Cla
sificación de los habitantes del tér
mino municipal. Concepto y exten
sión de cada una de las categorías 
de dicha clasificación. Los extran
jeros con relación al Ayuntamiento.

Tema XIII. — Padrón municipal. 
Concepto. Quiénes-pueden y deben 
ser inscritos en él. Procedimiento. 
Organismos que intervienen en su 
confección y rectificación. Disposi
ciones del Reglamento y del Esta
tuto correspondientes a esta ma
teria.

Tema XIV. —Organismos munici
pales en general. Concejo abierto. 
Régimen de carta.—Su regulación 
en el Estatuto y en el Reglamento 
correspondiente.

Tema XV.—Gobierno por Comi
sión y por Gerente. Estudio de es
tas formas de Gobierno municipal.

Tema XVI.--De los Concejales: 
sus clases. Su número. Condiciones 
del cargo. Incompatibilidades, inca
pacidades, excusas, pérdida del car
go concejil.

Tema XVII.—Concejales de elec
ción popular. Procedimiento electo
ral que establece el Estatuto para 
la elección de Concejales. Conceja
les de elección corporativa. Proce
dimiento para su elección. Censo 
corporativo. Cómo se forma.

Tema XVIII.—Idea del censo elec
toral: Su formación. — Disposicio
nes vigentes en la materia.

Tema XIX.—Enumeración de las 
autoridades Municipales. Atribucio
nes de los Alcaldes, Tenientes Al
caldes, Concejales jurados, Presi
dentes de Juntas vecinales. Proce
dimiento para la elección, destitu
ción y sustitución de cada uno de 
ellos. Disposiciones del Estatuto y 
del Reglamento en esta materia.

Tema XX.—Idea general de la 
competencia municipal. Atribucio
nes del Ayuntamiento pleno y de la 
Comisión permanente. Facultades 
de las Autoridades municipales. 
Idea de la municipalización de ser
vicios. Cuáles pueden municipali- 
zarse y modo de llevarse a cabo se
gún las disposiciones del Estatuto.

Tema XXL—Nociones sobre la 
contratación municipal. Disposicio
nes del Estatuto y Reglamento en 
materia de contratación d.e servicios. 
Idea del patrimonio municipal y dis

posiciones referentes al aprovecha
miento y disfrute de los bienes co
munales en general.

Tema XXII.—Nociones sobre la 
tramitación y resolución de expe
dientes de ensanche y extensión de 
las poblaciones, saneamiento y me
jora según el Estatuto y Reglamen
to correspondiente. Idea de la ley de 
expropiación forzosa y modo de tra
mitar los expedientes de expropia
ción por causa de utilidad pública.

Tema XXIII.—De los Secretarios 
de Ayuntamientos e Interventores 
de fondos municipales. Deberes, 
atribuciones y derechos de cada uno 
de ellos. Cómo se nombran y sepa
ran. Licencias, jubilaciones y pen
siones, según el Estatuto, de esta 
clase de funcionarios.

Tema XXIV.—Empleados muni
cipales en general. Empleados ad
ministrativos. Formas establecidas 
para su ingreso. Ascensos. Cargos 
comunes y especiales. Deberes y 
derechos de estos funcionarios. Su 
responsabilidad y sanciones que 
pueden imponérseles. Recursos con
tra las mismas. El silencio adminis 
trativo y su aplicación, según el Es
tatuto.

Tema XXV.—Breve idea del pro
cedimiento en materia municipal. 
Disposiciones generales aplicables 
a los diversos recursos contra las 
resoluciones municipales. De la sus
pensión de los acuerdos municipa
les. Casos en que procede, modo 
de solicitarla y quiénes tienen fa
cultad para acordarla.

Tema XXVL — Responsabilidad 
de los organismos municipales con 
arreglo al Estatuto. Exoneración de 
los Alcaldes.

Tema XXVII.—De los presupues
tos municipales: Su clasificación, 
formación, duración y aprobación. 
Disposiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente. Considera
ción especial sobre el artículo 306 
del Estatuto.

Tema XXVIII.—De los ingresos 
municipales en general. Recursos 
especiales de las entidades locales 
menores. Del patrimonio municipal. 
Disposiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente.

Tema XXIX.—Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos integramente a los 
Ayuntamientos, según el Estatuto 
y demás leyes vigentes. De las 
concesiones del 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de la contribu
ción territorial, riqueza urbana y de 
la contribución industrial y de co
mercio. Desdoblamiento de la con

tribución urbana en arbitrios sobre 
el valor de los solares, estén o no 
edificados.

Tema XXX.—Nociones del arbi
trio sobre el producto neto de las 
Compañías anónimas y comandita
rias por acciones no gravadas en la 

i contribución industrial y de comer- 
i cío. Idea de los demás arbitrios mu

nicipales, según el Estatuto.
Tema XXXI.—Nociones sóbrelas 

personas obligadas a contribuir en 
la parte real del repartimiento. 
Exenciones. Bases de imposición. 
Reglas para determinar la utilidad. 
Redacciones.

Tema XXXII.—Breve idea de las 
disposiciones que regulan la esti
mación de las rentas de posesión, 
rendimiento de explotación y de
más utilidades en orden al reparti
miento general.

Tema XXXIII. — Formación del 
repartimiento general. Documentos. 
Plazos de exposición. Reclamacio
nes. Nociones sobre las facultades 
que competen a la Junta, posterio
res al repartimiento general. Fon
dos fallidos. Cobranzas de las cuo
tas que han de realizarse por la Ad
ministración de la Hacienda pública. 
Obligaciones subsidiarias. Sancio
nes. Limitaciones para establecer el 
repartimiento a base de población. 
De la prestación personal.

Tema XXXIV. — Procedimiento 
especial de repartimiento para los 
Municipios cuyo mayor núcleo de 
población no exceda de 4.000 ha
bitantes.

Tema XXXV.—Nociones de la 
Contabilidad municipal. De los li
bros, inventarios y balances de la 
misma. Libros obligatorios y libros 
voluntarios. Disposiciones en esta 
materia del Estatuto y Reglamento 
de Hacienda.

Tema XXXVI.—Nociones de las 
cuentas municipales. Redacción y 
aprobación de las mismas. Respon
sabilidad. Censura. Recursos..Dis
posiciones en esta materia de! Es
tatuto y Reglamento de Hacienda 
municipal.

Tema XXXV1L—Liquidaciones de 
créditos y débitos entre el Estado y 
las Corporaciones locales y entre 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos. Precedentes. Nor
mas que regulan la materia.

Tema XXXVIIL— Nociones acer
ca del régimen municipal en las 
provincias Vascongadas y Navarra. 
Disposiciones aplicables.

Tema XXXIX. - Organización 
provincial. Territorio de las provin 
cias. Su división. Organos de la Ad 
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ministración provincial. Goberna
dores civiles. Diputaciones provin
ciales. Atribuciones y deberes de 
los Gobernadores. Del régimen de 
las islas Canarias. Idea general.

Tema XL.—Diputados provincia
les. Condiciones que se requieren. 
Formas de elección. Reclamaciones 
y recursos. Constitución de las Di
putaciones provinciales.

Tema XLI.—Atribuciones de las 
Diputaciones y obligaciones míni
mas. Suspensión de acuerdos. Fun
ciones de su; Presidentes. Respon
sabilidades de las Autoridades y or
ganismos provinciales y modo de 
exigirlas.

Tema XLIL—Presupuestos pro
vinciales. Idea general de ios mis
mos. Confección, tramitación y" 
aprobación de los presupuestos pro
vinciales. Reclamaciones contra los 
mismos, su tramitación y resolu
ción.

Tema XLIL—Breve idea de los 
recursos y rentas de las provincias. 
Exacciones provinciales. Derechos 
y tasas. Crédito provincia!. Recur
sos especiales de las Diputaciones. 
Sus formas de realización. Recla
maciones.

Tema XLIV.—De los medios eco
nómicos de las Diputaciones. No
ciones relativas a la recaudación, 
distribución, defraudación y pres
cripción. Ingresos provinciales. Pe
nalidad.

Tema XLV.—Exposición de las 
funciones, deberes y atribuciones 
de los Secretarios de las Diputacio
nes y Cabildos. Idea de los Inter
ventores de fondos. Depositarios y 
personal facultativo.

Tema XLVI.—Idea general de 
los funcionarios administrativos de 
las Diputaciones provinciales y Ca
bildos. Formas establecidas para su 
mgreso. Ascensos. Cargos comu- 1 
nes y especiales. Derechos y debe- i 
res. Responsabilidades y sancio- ! 
nes.—Recursos^

Tema XLV1I.—Presupuestos pro - ' 
vinciales. Ordinarios y extraordina- 
rios. Idea de los mismos. Su forma
ción, tramitación y reclamaciones 
contra ellos. Su tramitación y reso
lución.

Tema XLVIII.—Contabilidad pro
vincial. Idea de los libros que com
prende esta contabilidad y forma de 
llevarlos.

Tema XLIX.—Exposición del sis
tema métrico-decimal. Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, 
de capacidad y peso. Ejercicios y 
problemas sobre el sistema métrico.

lema L.—Regla de tres, de inte

rés y descuento. Vencimiento co
mún de pagos. Repartimientos pro
porcionales. Problemas.

Adición al programa anterior.
Prácticas de Mecanografía y Ta

quigrafía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Olmillos de Sasamón.

D. Mariano Barriuso Velasco, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que para hacer 

efectivo el pago de !32‘50 pesetas 
y costas a que ha sido condenada 
la testamentaría de Hilario Villán- 
diego Pérez, vecino que fué de esta 
villa, por sentencia dictada por este 
Juzgado en el juicio yerbal seguido 
a instancia de D._ Gorgonio Barriu
so, como Presidente del Sindicato 
Agrario de la misma, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes embargados a dicha testa
mentaría, y son los siguientes:

Una casa en el casco de esta vi
lla y calle de La Era, señalada con 
el número 12, linda derecha entran
do Inocencio Pérez, izquierda Dá
maso Barriuso y espalda calle de 
La Fragua, tasada en 1.500 pesetas.

Nueve lenzuelos, en 45.
Siete talegas, en 35.
Una mesa de roble, en mal uso, 

en 2.
La subasta se celebrará en la 

sala de este Juzgado el día 12 de 
mayo próximo, hora de las once, 
debiendo de consignar los licitado- 
res para tomar parte en ella el 10 
por 100 de su tasación, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su avaluó; 
la finca carece de título inscrito, 
siendo de cuenta del comprador su 
adquisición.

Dado en Olmillos de Sasamón a 
19 de abril de 1927.=Mariano Ba
rriuso.=Por su mandado: El Secre
tario, Valentín Valdemoro. 
---------- —--«sbbbs**-—.--------------

Requisitoria.
Emilio Puras Román, hijo de Ci

ríaco y María Santos, natural de' 
Pradoluengo (Burgos), de estado 
soltero, profesión dependiente de 
comercio, estatura 1‘684 metros, 
domiciliado últimamente en Méjico, 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de Burgos, número 74, para 
su destino*a cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en Burgos, ante el Juez instructor 
del regimiento Lanceros de Borbón, 
4.° de Caballería, bajo apercibí- i 

miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Burgos 15 de abril de 1927.—El 
Juez instructor, Angel Alonso.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Bugedo, 
partido judicial de Miranda de Ebro, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el articulo 8.° del 
Real’ decreto de 30 de octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 18 de abril de 1927.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Roa.
No habiendo comparecido al acto 

de clasificación y declaración de 
soldados, el día 6 de marzo, el mo
zo Francisco Giménez García, com
prendido en el alistamiento para el 
reemplazo de 1927, este Ayunta
miento acordó declararle prófugo, 
según expediente instruido al efecto.

En su virtud, se le cita, llama y 
emplaza, para que el día 27,.del ac
tual se presente ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de esta 
provincia, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Roa 19 de abril de 1927.—El Al
calde, Ramón Zapatero.
------------------- mu**-* *<►- mm—»---------------

Alcaldía de Melgar de Fernamental
A instancia del mozo Pedro Arias 

Juárez, y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de 
primera clase para incorporarse a 
filas dicho mozo, alistado en el año 
1927 por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
Isidro Arias Juárez, y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: es 
hijo de Pedro Arias Alonso y de 
Ricarda Juárez, nació en Melgar de 
Fernamental, provincia de Burgos, 
el día 15 de mayo de 1899, tenien

do, por tanto, ahora, si vive, 27 
años, su estado era el de soltero y 
de oficio labrador al ausentarse ha
ce 14 años del pueblo de Melgar 
de Fernamental, que fué su última 
residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
reemplazo y reclutamiento del Ejér
cito, se publica este anuncio y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del ex
presado Isidro Arias Juárez, que 
lenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Melgar de Fernamental 24 de 
marzo de 1927.=E1 Alcalde, D. Vie
jo y Cueto.

Alcaldía de Reo illa- Vallegera.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el dia 6 del actual el mozo 
Felipe Cavia Infante, hijo de Emilio 
y Lucía, comprendido en el alista
miento para el reemplazo actual, este 
Ayuntamiento acordó declararle pró
fugo y que se instruya el oportuno 
expediente.

En su virtud, se le cita, llama y 
emplaza para que el dia 21 del mes 
de mayo se presente ante la Junta 
de Clasificación y Revisión de esta 
provincia, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar.

Revilla-Vallegera 13 de abril de 
1927.=E1 Alcalde, Tolomeo de los 
Mozos.

Alcaldía de Quintanarraya.
Terminados los apéndices de la 

riqueza rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal que han de 
servir de base para la contribución 
del año natural de 1928, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quintanarraya 16 de abril de 
1927.=E1 Alcalde, Isabelo Delgado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Víllanueva de Gumiel, Castrillo 
Solarana y Santa Inés, respecto 
de rústica, pecuaria y edificios y 
solares.

Respecto de rústica:
Víllanueva Rio-Ubierna.
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, Alcaldía de Milagros.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y edificios 
y solares que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1928, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Milagros 9 de abril de 1927.=EI 
Alcalde, Pedro Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Canicosa.

Respecto de rústica, pecuaria y 
urbana, Viilaverde'Penaborada. 
--------- -o ---------

Alcaldía de Quintanabureba.
Formuladas las cuentas munici

pales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio del segundo se
mestre de 1926 con los documen
tos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pue
da examinarlas y formular por es
crito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna. I

Quintanabureba 7 de abril de 
1927.=EI Alcalde, Lucio Buezo. i
Igual anuncio hacen los Alcaldes de ; 

Boada de Roa.
Rojas.
Fuentespina.
Arenillas de Villadiego.
Amaya.
Gumiel del Mercado.
Haza.
Quintanamanvirgo.

Respecto del año económico de 
1925-26 y ejercicio del segundo 
semestre de 1926, Valle de Val- 
delucio.

Respecto de los ejercicios 1924-25 
y 1925-26, Padilla de arriba.

Alcaldía de Brazacorta.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Brazacorta 8 de abril de 1927.= 
El Alcalde, Leonardo Báscones.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Viloria de Rioja.

Alcaldía de Los Ralbases.
Formado el reparto de pastos so

bre la ganadería de huelgo existente 
en este término municipal, para el 
actual año de 1927, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar las recla
maciones que crean pertinentes, 
pues transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Los Balbases 12 de abril de 1927. 
=E1 Alcalde, Eufrasio Torca.

Alcaldía de Tordórrtar.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración, el 
día 6 de marzo, el mozo Edilberto 
Arribas Velasco, hijo de José y Do- 
miciana, comprendido en el alista
miento del año actual, este Ayunta
miento acordó declararle prófugo.

Por medio del presente se le cita, 
llama y emplaza para que el día 6 
de mayo próximo se presente ante 
la Junta de Clasificación y Revisión 
de esta provincia, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Tordómar 10 de abril de 1927.= 
El Alcalde, Braulio G. Moral. 
------------------- ■ . .«iwmia»- -*-- -enwntwnr-*"-. -----  
Alcaldía de Sandoval de la Reina.

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
de! día 8 de abril en cursó, aproba
da y ratificada por el mismo en la 

I inmediata siguiente de 13 del actual, 
| acordó por unanimidad la enajena

ción de la inscripción del 4 por 100 
de Propios número 7.473 de 13.862 
pesetas nominales que posee este 
Ayuntamiento, autorizando al señor 
Alcalde para realizar las gestiones 
necesarias a los efectos de la con
versión en títulos al portador de la 
referida inscripción.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento general y por el plazo 
de diez días, haciendo constar que 
el acuerdo de referencia se halla 
expuesto al al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a fin de 
oir las reclamaciones o protestas que 
pudieran presentarse contra dicho 
acuerdo.

Sandoval de la Reina 14 de abril 
de 1927.=E1 Alcalde, Valentín Diez.

Alcaldía de Fuentelísendo.
Formados por el Ayuntamiento 

pleno los repartimientos de pastos, 
correspondientes al primero y se
gundo trimestres del ejercicio de 
1927, comprensivos entre toda la 
ganadería existente en este término 
municipal, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de diez días, contados des
de la inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentes comprendi
dos en los mismos, y presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes, pues terminado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Fuentelísendo 16 de abril de 1927. 
=E1 Alcalde, Niceto Martín. 

-------------------- -■■wvütia»- ---------
Alcaldía de Tamarón.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este municipio para 
el actual año de 1927, queda de ma
nifiesto en esta Secretaría, durante 
ocho días, durante los cuales pue
de libremente ser examinado por las 
personas incluidas en él; pasado di
cho plazo, cuantas reclamaciones se 
presenten, serán desoídas.

Tamarón 9 de abril de 1927.=E1 
Alcalde, Cesáreo Antón.

Alcaldía de Villafría de Burgos.
En virtud de lo que manifiesta el 

artículo 9.° del Reglamento de in
vestigación, como también para dar 
cumplimiento a una providencia dic- ’ 
tada por esta Alcaldía con fecha 15 
del actual, se pone en conocimiento 
de los vecinos y forasteros que ten
gan fincas en los términos de este ¡ 
pueblo Prado Segar y Concejillo, : 
presenten en esta Alcaldía las recla

maciones que consideren justas en 
su derecho, dentro del plazo de 
quince días, contados desde esta 
fecha, acompañando títulos de pro. 
piedad de dichos terrenos, en con
secuencia de una denuncia presen
tada en esta Alcaldía por abandono 
del rio y denuncia de terreno en el 
referido término, para averiguar a 
quién pertenece el mismo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos que 
procedan.

Villafría de Burgos 16 de abril de 
1927. =E1 Alcalde, José Burgos.

Juzgado municipal de Masa.
Habiéndose declarado por la Su

perioridad nulo el concurso para la 
provisión de la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado munici
pal, se anuncia a concurso de tras
lado, por el término de treinta días, 
a contar del en que aparezca inser
to el anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la provin
cia, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 5.9 del Real decreto de 29 
de noviembre de 1920 y Real orden 
complementaria de 9 de diciembre 
siguiente, durante cuyo plazo los 
aspirantes presentarán sus solicitu
des con los documentos necesarios, 
además de los que estimen oportu
nos, para acreditar su aptitud o pre
ferencia para dicho cargo, ante el 
Sr. Juez de primera instancia de 
Sedaño, haciendo constar que este 
Juzgado municipal consta de 225 
habitantes, de hecho y 231 de de
recho.

Masa 11 de abril de 1927.=EI 
Juez municipal, Manuel Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES

VALOIVIELSO Y COMPAÑÍA

FÁBRICA DE CAMAS Y SOMMIERS

=BURGOS=

(Frente al Hospital de la Concepción — 
Carretera de Madrid).

Tarimas pino Norte, verjillas, mol
duras, rodapiés, tablones, tablas, 
piezas a medida fija, puertas, ven
tanas, balcones y carpintería ge
neral.

(Para obras de Ayuntamientos y 
Juntas administrativas precios espe
ciales).

• Camas de madera de haya, desde 
cuarenta pesetas con sommier.
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